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 37.373/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación del trá-
mite de audiencia. Expediente sancionador nú-
mero 2054/05 a doña Magdalena Cano Delgado.

Notificación del trámite de audiencia formulado en 
expediente sancionador número 2054/05 incoado por 
detracción no autorizada de aguas públicas subterráneas, 
en el término municipal de Socuéllamos (Ciudad Real). 
Denunciante: Personal de vigilancia del dominio público 
hidráulico. Denunciado: Doña Magdalena Cano Delga-
do, con DNI: 6.171.545. Fecha de la denuncia: 24/06/05. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 332 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Real Decreto 849/1986, modificado por Real 
Decreto 1771/1994, de 5 de agosto (BOE número 198, 
de 19 de agosto de 1994), se establece un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al del recibo de la 
presente notificación, a fin de que pueda examinar el ex-
pediente en la oficina de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, situada en Ciudad Real, carretera de Por-
zuna, número 6 y efectuar en dicho plazo las alegaciones 
que considere oportunas. Se le advierte que solamente 
podrá examinar el expediente el interesado o represen-
tante legal acreditado documentalmente.

Ciudad Real, 29 de mayo de 2006.–El Comisario de 
Aguas, P. A. El Comisario de Aguas adjunto, Timoteo 
Perea Tribaldos. 

 37.381/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de Ele-
vación de Propuesta, expediente sancionador 
número 1335/05 a don Paulino Santos Orejón 
Pérez.

A los efectos previstos en el artículo 132 de la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se le comunica que con fecha 24/04/06 se ha 
procedido a elevar a la Presidencia de este Organismo la 
Correspondiente Propuesta de Resolución formulada en 
el procedimiento sancionador de referencia, incoado por 
Detracción de Aguas Públicas Subterráneas, en el Térmi-
no Municipal de Manzanares (Ciudad Real). Denuncian-
te: Personal de Vigilancia del Dominio Público Hidráuli-
co. Denunciado: Don Paulino Santos Orejón Pérez. 
DNI: 70.702.119-G, Fecha de la denuncia: 06/06/05, 
para su oportuna Resolución, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 332 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

Ciudad Real, 29 de mayo de 2006.–El Comisario de 
Aguas, P. A., el Comisario de Aguas Adjunto, Timoteo 
Perea Tribaldos. 

 37.383/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de Ele-
vación de Propuesta, expediente sancionador 
número 1306/05 a doña Francisca Labian La-
bian.

A los efectos previstos en el artículo 132 de la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se le comunica que con fecha 24/04/06 se ha 
procedido a elevar a la Presidencia de este Organismo la 
Correspondiente Propuesta de Resolución formulada en 
el procedimiento sancionador de referencia, incoado por 
Detracción No Autorizada de Aguas Públicas Subterrá-
neas, en el Término Municipal de Manzanares (Ciudad 
Real). Denunciante: Personal de Vigilancia del Dominio 
Público Hidráulico. Denunciado: Doña Francisca Labian 
Labian DNI: 6.042.004, Fecha de la denuncia: 7/06/05, 
para su oportuna Resolución, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 332 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

Ciudad Real, 29 de mayo de 2006.–El Comisario de 
Aguas, P. A., el Comisario de Aguas Adjunto, Timoteo 
Perea Tribaldos. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 38.070/06. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
R/00322/2006, de fecha 30/5/2006, recaída en el 
procedimiento de tutela de derechos n.º 
TD/00007/2006.

Estando acreditado en el procedimiento la imposibili-
dad de notificación a Lycos España Internet Services, 
S.L., procede acudir al medio de notificación previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.–En consecuencia, a continuación se transcribe, para 
que sirva de notificación, extracto de la resolución n.º.: 
R/00322/2006, de fecha 30/05/2006, recaída en el proce-
dimiento de tutela de derechos n.º TD/00007/2006: El 
Director de la Agencia Española de Protección de Datos 
resuelve: «Estimar la reclamación formulada por Dña. 
Elena Gómez del Pozuelo e instar a Lycos España Inter-
net Services, S.L. para que en el plazo de los diez días 
hábiles siguientes a la notificación de la presente resolu-
ción, remita a la reclamante certificación en la que se 
hagan constar sus datos personales, en los términos pre-
vistos en el artículo 15.1 de la LOPD y 13.2 del citado 
Real Decreto 1332/1994, pudiendo incurrir en su defecto 
en una de las infracciones previstas en el artículo 44 de la 
LOPD. Las actuaciones realizadas como consecuencia de 
la presente resolución deberán ser comunicadas a esta 
Agencia en idéntico plazo”. De conformidad con lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, en la 
redacción dada por el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, la presente Resolución se hará pública, 
una vez haya sido notificada a los interesados. La publi-
cación se realizará conforme a lo previsto en la Instruc-
ción 1/2004, de 22 de diciembre, de la Agencia Española 
de Protección de Datos sobre publicación de sus Resolu-
ciones. Contra esta resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa (artículo 18.4 de la LOPD), y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los interesados podrán interponer, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación 
de esta resolución, o, directamente recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a la notificación de este acto, según lo previsto en el 
artículo 46.1 del referido texto legal. Firmado en Madrid 
en fecha 30/05/2006, por D. José Luis Piñar Mañas, Di-
rector de la Agencia Española de Protección de Datos.

Madrid, 13 de junio de 2006.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, José Luis Piñar 
Mañas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 38.033/06. Resolución del Departamento de Tra-
bajo e Industria, Dirección General de Energía y 
Minas, TRI/ /2006, de 21 de abril, por la que se 
otorga a la empresa Totvent 2000, Sociedad Anó-
nima, la autorización administrativa del parque 
eólico La Tossa- Mola de Pasqual, en los térmi-
nos municipales de El Pinell de Brai y Prat de 
Comte.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la siguiente: la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del sector eléctrico; el Real decreto 436/2004, de 12 

de marzo, por el que se establece la metodología para la 
actualización y sistematización del régimen jurídico y 
económico de la actividad de la producción de energía 
eléctrica en régimen especial: el Real decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, sobre procedimientos de autorización 
de las instalaciones de producción, transporte y distribu-
ción de energía eléctrica: el Decreto 174/2002, de 11 de 
junio, regulador de la implantación de la energía eólica 
en Cataluña; la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la inter-
vención integral de la Administración ambiental; el De-
creto 136/1999, de 18 de mayo, que aprueba el Regla-
mento de la Ley 3/1998; el Decreto 114/1988, de 7 de 
abril, de evaluación de impacto ambiental, y la Ley 
6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real decreto 
legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental.

Peticionario de la instalación: Totvent 2000, Sociedad 
Anónima.

Domicilio social: Calle Consell de Cent, 303,, princi-
pal, 08007 Barcelona.

En fecha 30 de julio de 2001, el peticionario solicitó la 
autorización administrativa del parque eólico La Tossa- 
Mola de Pasqual. En fecha 4 de diciembre de 2003 soli-
citó la modificación del proyecto presentado, en el que se 
reduce el número de aerogeneradores, quedando final-
mente 18 de 2.700 kW y 1 de 1.300 kW.

Este parque eólico dispone de la condición de instala-
ción de producción en régimen especial, otorgada por la 
Resolución del director general de Energía y minas de 28 
de noviembre de 2.001.

En cumplimiento de los trámites que establecen las 
disposiciones arriba mencionadas, la solicitud de autori-
zación de esta instalación fue sometida a un periodo de 
información pública mediante el Anuncio publicado en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, número. 
3984, de 9 de octubre de 2003 y en el Boletín Oficial del 
Estado número 241 de 8 de Octubre de 2.003.

Asimismo, en cumplimiento de la normativa mencio-
nada, se solicitó informe a los siguientes organismos 
afectados: Ayuntamiento de el Pinell de Brai; Ayunta-
miento de Prat de Compte; Agencia Catalana de Agua; 
Dirección General de Carreteras del Departamento de 
Política Territorial y Obras Públicas; Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima y Endesa Distribución Eléc-
trica, Sociedad Limitada. .

Las entidades Gepec y Plataforma per a la defensa de 
la Terra alta presentaron alegaciones de tipo ambiental 
que hacen referencia a la incidencia sobre el paisaje, la 
fauna y el patrimonio histórico y cultural.

Todos los informes emitidos por los organismos afec-
tados, así como las alegaciones presentadas como conse-
cuencia del periodo de información pública, fueron remi-
tidos al peticionario, el cual ha manifestado su aceptación 
o ha efectuado las observaciones que ha estimado conve-
nientes, según lo que establecen los artículos 125 y con-
cordantes del Real decreto 1.955/2000.

Las alegaciones de tipo medioambiental, y las respec-
tivas respuestas por parte del peticionario, fueron remiti-
das a la Ponencia Ambiental de Parques Eólicos para su 
consideración. Este órgano colegiado, en la sesión del día 
11 de abril de 2006, una vez analizados los antecedentes 
expuestos, formuló una declaración de impacto ambien-
tal y un informe integrado favorable, imponiendo varias 
condiciones de tipo medioambiental que la instalación 
deberá cumplir.

La construcción de este parque eólico se considera 
necesaria con el fin de aprovechar el potencial eólico de 
la zona y descubrir las necesidades de producción eléctri-
ca, así como cumplir los objetivos de participación de las 
energías renovables en la cobertura de la demanda de 
acuerdo con los objetivos del Plan de la Energía de Cata-
luña 2006-2015. Este aspecto tienen una especial rele-
vancia dada la reducción de emisiones que comporta la 
energía eólica, así como la necesidad de cumplir los 
acuerdos de Kyoto para la reducción de emisiones conta-
minantes, a fin de paliar los efectos cada vez más eviden-
tes, de un cambio climático.

Cumplidos los trámites administrativos que disponen 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 de di-
ciembre, de organización, procedimiento y régimen jurí-
dico de la Administración de la Generalitat de Cataluña;

Vistos los informes favorables de los organismos an-
tes indicados, algunos de los cuales han establecido de-
terminados condicionantes;
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Considerando que los Servicios Territoriales del De-
partamento de Trabajo e Industria en Les Terres de 
l’Ebre han informado favorablemente sobre la solicitud 
formulada;

Considerando que, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 7 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, la 
competencia para autorizar los centros de producción de 
energía de potencia superior a 5.000 kVA y sus amplia-
ciones corresponde a la Dirección General de Energía y 
Minas, resuelvo:

Primero.–Otorgar a la empresa Totvent 2000, Socie-
dad Anónima, la autorización administrativa del parque 
eólico cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Nombre del parque: La Tossa - Mola de Pasqual.
Potencia total MW: 49,9.
Términos municipales: El Pinell de Brai y Prat de 

Comte.
Ubicación: zona denominada la Tossa, Mola de Pas-

qual y Obaga dels Argilars, a alturas comprendidas entre 
560 y 630 m.

Número de aerogeneradores: 18 de 2.700 kW y 1 de 
1.300 kW.

Sistema de regulación: los 18 de 2.700 kW son de 
paso variable, y el de 1.300 kW es de paso fijo, ambos 
con orientación activa. .

Torres: troncocónicas tubulares, de acero, de hasta 85 m 
de altura.

Número de palas y diámetro: tres, de hasta 94m los 18 
de 2.700 Kw y de hasta 62 m el de 1.300 kW.

Tipo de alternador: asíncrono, con rotor bobinado 
doblemente alimentado.

Tensión de generación: 3x690 V.
Transformador de cada aerogenerador: 2.800 kVA y 

1.400 kVA de potencia, adaptada a cada tipo de aeroge-
nerador; relación de transformación: 0,69/20 kV.

Tensión de servicio de las líneas interiores del parque: 
3x20 kV.

Tipo de instalación: subterránea.
Tipo de conductores: cables de aluminio tipo RHV 

con aislamiento de polietileno reticulado XLPE, con 
secciones de 150, 240 y 400 mm2, según las potencias 
máximas que se prevén transportar en cada circuito.

La subestación y las líneas de interconexión no for-
man parte de este proyecto y requerirán su propia autori-
zación administrativa, independientemente de esta.

El presupuesto, que incluye las partidas de obra civil, 
las instalaciones eléctricas y los aerogeneradores, la pro-
tección del medio ambiente y las medidas de seguridad y 
salud, es de 32.372.963 euros.

Segundo.–Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo 
que dispone la normativa indicada anteriormente, así 
como el artículo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, sobre régimen de instalación, ampliación 
y traslado de industrias, y está sometida a las condiciones 
especiales siguientes:

a) La instalación deberá ejecutarse de acuerdo con 
el proyecto suscrito por Victor Cusí Puig, ingeniero in-
dustrial, colegiado número 9.961,, visado con el número 
256064, en fecha 22 de abril de 2003, por el Colegio de 
Ingenieros Industriales de Cataluña.

b) No se podrán iniciar las obras hasta que no se 
disponga de la aprobación del proyecto ejecutivo, la cual 
se deberá solicitar en el plazo máximo de 6 meses, con 
las excepciones que prevé el artículo 131.9 del Real de-
creto 1955/2000. El plazo máximo para la puesta en 
marcha de la instalación será de 2 años contados desde el 
día siguiente al de la notificación de esta Resolución.

c) El titular deberá cumplir las condiciones impues-
tas en la declaración de impacto ambiental y el informe 
integrado emitidos por la Ponencia Ambiental de Parques 
Eólicos, así como las condiciones impuestas por los or-
ganismos afectados que han emitido informe a lo largo 
del procedimiento.

d) Esta autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
que son competencia de otros organismos o entidades 
públicas necesarias para realizar las obras y las instala-
ciones aprobadas.

e) La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización por las causas que determina el artículo 34 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, así como en caso 
de incumplimiento, por parte del titular de la instalación, 

de las condiciones impuestas. En dicho supuesto, la Ad-
ministración, previa instrucción del correspondiente ex-
pediente, acordará la revocación de la autorización, con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada ante el 
consejero de Trabajo e Industria (Calle Sepúlveda, 148-
150, 08011 Barcelona) en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Barcelona, 21 de abril de 2006.–Director General de 
Energía y Minas, Josep Isern i Sitjà. 

 38.801/06. Resolución del Departamento de Traba-
jo e Indústria, Dirección General de Energia i Mi-
nes, TRI/ /2006, de 21 de abril, por la que se otorga 
a la empresa Windmaster Spain, S. L., la autoriza-
ción administrativa del parque eólico La Jonque-
ra, en el término municipal de La Jonquera.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la siguiente: la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del sector eléctrico; el Real decreto 436/2004, de 12 
de marzo, por el que se establece la metodología para la 
actualización y sistematización del régimen jurídico y 
económico de la actividad de producción de energía eléc-
trica en régimen especial; el Real decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, sobre procedimientos de autorización de 
las instalaciones de producción, transporte y distribución 
de energía eléctrica; el Decreto 174/2002, de 11 de junio, 
regulador de la implantación de la energía eólica en Ca-
taluña; la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la interven-
ción integral de la Administración ambiental; el Decreto 
136/1999, de 18 de mayo, que aprueba el Reglamento de 
la Ley 3/1998; el Decreto 114/1988, de 7 de abril, de 
evaluación de impacto ambiental, y la Ley 6/2001, de 8 
de mayo, de modificación del Real decreto legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental.

Peticionario de la instalación.
Empresa: Windmaster Spain, SL.
Domicilio social: c. Pau Casals, 198, 1Q, 17001 Girona.
En fecha 25 de septiembre de 2002 el peticionario 

solicitó al Departamento de Trabajo e Industria la autori-
zación administrativa del parque eólico La Jonquera.

En cumplimiento de los trámites que establecen las 
disposiciones arriba mencionadas, la solicitud fue some-
tida a un periodo de información pública mediante el 
Anuncio publicado en el DOGC núm. 3823, de 
17.2.2003; en el BOE núm. 45, de 21.2.2003, y en el 
Diari de Girona de 14.2.2003.

Asimismo, en cumplimiento de la normativa mencio-
nada, se solicitó informe a los siguientes organismos 
afectados: Ayuntamiento de La Jonquera; Servicios Te-
rritoriales del Departamento de Cultura; Endesa Distri-
bución Eléctrica, SL; Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Vivienda en Girona; Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, y Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas.

La Institució Altempordanesa per a la Defensa i Estu-
di de la Natura (IAEDEN), el Centre Excursionista Jon-
querenc, el Centre d’Estudis i Protecció de l’Albera, el 
Grup d’animació de festes i correfocs, la Associació 
Amics de la Tortuga de l’Albera, la Associació Cultural 
Esportiva Jonquerenca, la Joventut Albera Canyera, la 
Apnaac, la Associació de Muntanyisme i Escalada Bloc, 
el Grup d’Art i Treball y el Centre Excursionista Empor-
danés, presentaron alegaciones de tipo ambiental que 
hacían referencia a la incidencia sobre la fauna, la flora, 
los hábitats naturales y el patrimonio histórico y cultural, 
y al hecho de que implicará un impacto visual y paisajís-
tico sobre la plana de L’Empordá, afectando al turismo y 
a otras actividades sociales.

La sociedad Española de Ornitología (SEO/Bird Life) 
alegó que el proyecto del parque eólico de La Jonquera se 
sitúa en plena ruta migratoria de las aves, ya que la zona 
de El Coll de Portús y los espacios próximos son algunas 

de las principales áreas de paso en la ruta migratoria de 
las aves del centro y norte de Europa.

Todos los informes emitidos por los organismos afec-
tados, así como las alegaciones presentadas como conse-
cuencia del periodo de información pública, fueron remi-
tidos al peticionario, el cual ha manifestado su aceptación 
o ha efectuado las observaciones que ha estimado conve-
nientes, según lo que establecen los artículos 125 y con-
cordantes del Real decreto 1955/2000.

Las alegaciones de tipo medioambiental, y las respec-
tivas respuestas por parte del peticionario, fueron remiti-
das a la Ponencia Ambiental de Parques Eólicos para su 
consideración. Este órgano colegiado, en la sesión del día 
11 de abril de 2006, una vez analizados los antecedentes 
expuestos, formuló una declaración de impacto ambien-
tal y un informe integrado favorable, imponiendo varias 
condiciones de tipo medioambiental que la instalación 
deberá cumplir. Se deben destacar las siguientes:

a) esituar los aerogeneradores 5, 6, 13, 14, 15, 16 y 
17 de forma que se minimicen los movimientos de tierra 
consecuencia de la obertura de nuevos caminos y de la 
ejecución de las cimentaciones.

b) stablecer un seguimiento de posibles efectos ad-
versos sobre la fauna, especialmente sobre las especies 
migratorias, que establecerá la ubicación definitiva de los 
aerogeneradores 1, 2, 3, 7 y del 12 al 17.

La construcción de este parque eólico se considera 
necesaria con el fin de aprovechar el potencial eólico de 
la zona y cubrir las necesidades de producción eléctrica, 
así como cumplir los objetivos de participación de las 
energías renovables en la cobertura de la demanda de 
acuerdo con los objetivos del Plan de la Energía de Cata-
luña 2006-2015. Este aspecto tiene una especial relevan-
cia dada la reducción de emisiones que comporta la 
energía eólica, así como la necesidad de cumplir los 
acuerdos de Kyoto para la reducción de emisiones conta-
minantes, a fin de paliar los efectos, cada vez más evi-
dentes, de un cambio climático.

Cumplidos los trámites administrativos que disponen la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Ad-
ministración de la Generalidad de Cataluña;

Vistos los informes favorables de los organismos an-
tes indicados, algunos de los cuales han establecido de-
terminados condicionantes;

Considerando que los Servicios Territoriales del De-
partamento de Trabajo e Industria en Girona han infor-
mado favorablemente sobre la solicitud formulada;

Considerando que, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 7 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, la 
competencia para autorizar los centros de producción de 
energía de potencia superior a 5.000 kVA y sus amplia-
ciones corresponde a la Dirección GeneraJ de Energía y 
Minas, resuelvo:

1. Otorgar la condición de instalación de producción 
en régimen especial para las instalaciones de referencia, 
incluirlas en el grupo b.2.1, según las clasifica el Real 
decreto 436/2004, y efectuar su inscripción provisional 
en el Registro de Instalaciones de Producción en Régi-
men Especial de Cataluña con el número 585.

2. Otorgar a la empresa Windmaster Spain, SL, la 
autorización administrativa del parque eólico La Jonque-
ra, con las siguientes características técnicas principales:

Nombre del parque: La Jonquera.
Potencia total MW: 49,30.
Término municipal: La Jonquera.
Ubicación: Serra del Portell, entre El Coll de Panis-

sars, El Coll de Teixidó, El Coll de Priorat y El Coll de 
Portell, a alturas comprendidas entre 400 y 700 m.

Número de aerogeneradores: 17, de 2.900 kW cada 
uno.

Sistema de regulación: paso variable, con orientación 
activa.

Torres: troncocónicas tubulares, de acero, de hasta 80 
m de altura.

Número de palas y diámetro: tres, de hasta 90 m.
Tipo de alternador: asincrono, con rotor bobinado, 

doblemente alimentado.
Tensión de generación: 3 x 1000 V.
Transformador de cada aerogenerador: 3.140 kVA, 

1/20 kV.


